
La Unión, noviembre 15 del 2016 

Sr. 

Freire Rodriguez Freddy Enrique 
GERENTE COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS AMDELTRA S.A 

Presente.- 

Yo, OÑATE GUANGASI MARCO ANTONIO en pleno uso de mis 
facultades físicas y mentales con C.C. 080400219-4, de nacionalidad 
ecuatoriana, cedo libre y voluntariamente 1 acción valorada en $ 50.00 
(Cincuenta dólares) a la Sra. URRUTIA DELGADO BLANCA BEATRIZ 
con C.C.180265879-7 de nacionalidad ecuatoriana. 

El cónyuge Sra. BARRERA URRUTIA RUTH THALIA de nacionalidad 
ecuatoriana con C.C.172693939-8, le autoriza para que realice dicha 
transferencia de 1 acción valorada en $ 50.00 (cincuenta dólares), a 

favor de la Sra. URRUTIA DELGADO BLANCA BEATRIZ. 

      
ATT 

A 
Sr. Oña angasi Marco Sra Ufrutia Delgado Blanca 

C.C.080400219-4 C.C. 180265879-7 
CEDENTE CESIONARIO 

Sra. Barrera Urrutia Ruth 

C.C. 172693939-8 

CONYUGE  '



  
  
 



    

  

 



  
  

  

  

     


